
MJM. 425.—MARTES 21 DE ABRIL DE 1891.

©Mal
i»aa'7ja8ja as 3 J) a a J ^â

^ -pu leyes obligará» en la feninevlot itlat Baleares yea
s'^ A los veinte dias dt en peoniulgación^ si en ellas no se 
'^^'tfiere otra cosa. ‘ '

^ entiende hecha la pronsnlgacii» el día en gue tennine la 
^7?^ ^*^^ ^^ ^^^ Gaceta oficial.

RT. l.* OBL Oííoiao civil. TIOEHTB).

9CSCRICIÔN PARTICULAR
En Córdoba: Cn mes, B pesetas.—Trimestre, 8,2&.-.-SeH> meses, 

16,60—Ün alio, 83.
FuEBA DK CÓRDOBA; Un mea, 1 pesetas.—Trimestre, 11,25,—Seis 

meses, 23,50.—Un aflo, 45.
Número suelto, 88 cénts, de peseta.

SB PUBLICA TODOS LOS DtAS, RIO8PT0 LOS DOKIBQOS

Las Lejes, brdenes y anteneios ^ee se tntovienpsMicart» 
lot BoLimBEí UnciALBS te han de rewitir al Je/e politico 
respectivo, por atyo conducto' te pasarán á los editores de le 
nencionadot periódicos. (Ordb^ívs dk 3db Abul, db 8 t21 
DB OoTUBKe^DB'186¿)

•"BSidencia del Consejo do Ministros, último, dando instrucciones y adaran-
.• • fOocéíTS^a 19.) - i ^ ®^^ri08 conceptos referentes à los 

7rt * ¿ ^”’ ’* ^=^ y ’• «¿A Regente . 5Í™'®« ?« nimora de dotación á que 
(0- D'rí «’Á í" T» 1 TI ' deben suietaree loa Maestrea y Auxuia- „1. .^-J’ ? Augusta Real Familia t „„ „_J v*„ anm^ntado de
®oiitiúúan en eata Cortesía novedad en

^““ta provincial da Instrucción pública 

de Córdoba

Extra 4 Núm. 890.
tracto de loa acuerdos tornados por 

Junta en la sesión del dis31 de 
srzo de 1891, presidida por el Ilus- 

Hsimo seflor Gobernador civil don 
ntonio Castañón y Faes.

, ^Píobar el acta de la sesión anterior.
Quedar enterada de que en el ar- 

4 00 ordinario efectuado en caja es- 
26*3 1 ^^ primera enseñanxa, el dis 

61 actual, resultó una existencia 
14 ¿66*90 pesetas.

p « que se ofició al Juez municipal de 
la ^^^^ Obsiuna, á fin de que antorioa 

persona que ha de percibir la canti- 
Qn*^ ^ “^ Maestro interino

j ^ ’^® ^^ primera Escuela de ni* 
® de aquella villa.

lía a '^^^’ ^•’*°^ ^® plaza de Auzi- 
'^ primera Escuela de niñas de 

lo( ^^ trasladado ó ella la Junta 
tra^ °^ primera enseñanza á la Maes- 
Sund*^*^^ ^^""^'^ igual cargo en la ee- 
^^® 9®6 86 mandó ó la Junta central 
Dfi ®^®®I1OB pasivos del Magisterio de 
tral**^^^-^*^®^*^^*^^^ ^* relación trimes- 
bil ?^‘^”^®r'e de los pensionistas y ju
na A\' *^™® ^^’^ '^® figurar en la nómi- 

'^^ tercer trimestre del corriente 
®°onótüioo, y el resguardo de pe 

das^^ ° 633'01 que han sido trasferí- 
^°® ingresos efectua-dos en el 

tof-2 "^^^ *^® Febrero; y de que la 
de^V^^ '^^^*-’' Central remitió un talón 
pea ^*®^®’^*'®®i®®» por valor de 340,77 
^an^4^^ ^^'^ satisfacer los haberes que 
tro • ? Poroibir tos herederos del Maes- 
dev^'^^*^^'^® ^’ R®í®®l Piédrola, como 
jjj¡^^®ésdo8 hasta el dia de su falleci- 
den i ’ ^ también los que correspon- 
n6ci ^ ^^^ buérfinas del misino, perte- 
tüBi^*í^® ®l segundo trimestre del ac- 

Ejercicio.
^'ic^ ^"^^ ^* Junta de Instrucción pú- 

Qranada remitió el certificado 
nie Í8 fenha en que D. Anto- 
Chot ^yroona, tomó posesión de la Es- 

Jo Almacitee.
“*^w«ó insertado en el Boletín 

t^ la Real orden de 28 de Enero 

res, cuyas plazas han aumentado de 
BueHú por virtud del último Censo ofi- 
Otal,

De que se pasaron á informe de la 
Inspección las instancias presentadas 
dentro del término legal, en selioitad 
de las vacantes anunciadas por mérito 
en la primera y segunda clase del es
calafón de Maestros.

De haberse participado ó la Junta 
de Instrucoión pública de Madrid la 
fecha en que fueron entregadas à don 
Francisco Serrano Rojas, las órdenes 
de su nombramiento de Maestro de la 
Escuela de Garganta en aquella pro
vincia

De que se remitió á la Dirección ge* 
neral de Instrucción pública el certifi
cado de defunción de la Maestra jubi
lada D,* Franoisoa Muñoa.

De que se comunicó al Sr. Alcalde de 
esta capital y al Habilitado el cese del 
Auxiliar de la Escuela elemental de 
niños del distrito de la Catedral, por 
haber tomado posesión, de la Escue
la de Campillos, provincia de Málaga, 
participando la vacante, que debe pro
veerse por concurso de ascenso, á la 
Dirección general y Rectorado.

De que, vacante asimismo la primera 
Escuela elemental de niños de Fuente 
Obejuna, por nombramiento del Maes
tro que la servia á otra de la provin
cia de Huelva,cuya vacante correspon
de al turno de oposición, se dió cono
cimiento á los expresados Centros, y 
comunicó el cese del Maestro al Alcal
de de dicho pueblo y al Habilitado, 
mandando el certificado de sus antece
dentes á la Junta de instrucción pú 
blioa de Huelva.

De que se cursó al Rectorado la ins
tancia de la Auxiliar de la segunda Es
cuela pública de niños de Belmóz, en 
sqUeitud de que se le expida nuevo ti
tulo administrativo con el sueldo legal 
de 560 pesetas.

De haberse mandado al mismo Cen
tro la relación de los Maestros y Maes 
tras de Escuela pública de la provincia 
que poseen titulo Normal ó Superior, 
y de los Profesores y Profesores de 
enseñanza privada que pueden formar 
parte del Tribunal de las próximas 
opesioiones, y la lista definitiva de 
vacantes, cuyo anuncio de convocatoria 
se insertó en el Boletín Ovioial de es
te dia, acordando mandar 9 la Autori
dad escolar las propuestas que se ex

ria, pidiendo, se^aameate el aueldo en 
el próximo presupuesto de 1891 á 92.

. - Coa-lo-que terminó te «eeión,—Por 
acuerdo de la Jauta, El Secretario, 
Nicolás Dalmau.'

Minister iode la fiebernaulón
Dirección générai de Oerreoa y .Telégrafos

Sección de correos

El territorio del Africa Oriental, co- 
tocédo bajo el protectorado alemán, ha 
entrado el l.° del corriente á formar

* parte de te Unión Universal de Co
rreos.

Por tanto, desde el recibo de te pre
sente, te correspondencia de ó pare 
aquél territorio quedará sujeta á te ta
rifa de te segunda zona de la Unión, ó 
sea:
Cartas francas.... 
Id. tío franqueadas 
Tarjetas postales 

sencillas........
Idem con respues

ta pagada.....
Impresos, mues

tras'y papelee 
de negocios...

Derecho de certifi
cación ..........

Idem dal aviso de 
recibo............

presan á continuación;, para los nom^^ 
br¿mÍ6nÍQ,8 de Maestro y Maestra, corno 

. vocales de, dicho Tribunal, que..san d».
su pertenencia, llamándole á la vez la 
atención, respecto á no haberse satisfe
cho á loa nombrados para oposiciones 
anteriores las dietas qué determina* til 
art. 6." del Real .decreto da 2 de No
viembre de 1888, y dé lo resnelto por 
la Dirección general sobre este parti
cular.

Pura Escuelas superiores y elementa
les de niños y niñas, D. .José Moya, 
Maestro normal, que sirve una Es
cuela pública de este capital. > ..

Supíeníí.?.—Primero, D, Manuel Ra
yes, Maestro de la Escuela superior de 
Aguilar, y segundo, D. Manuel del 
Rosal, de un» elemental de Montoro, 
ambos con título normal.

Para Escuelas de niñas, D * Concepr 
oión Garola, Maestra superior y Re
gente de 'a Escuela práctica agregada 
á la Normal de Maestras.

Su^eníes.—Primera, D.“ Teresa Na
varro, y segunda, D." Magdalena Ba- 
jalance, ambas con titulo superior y 
y Maestras de Escuelas públicas de 
esta capital.

Pasar á informe de la Inapaoción un 
oficio de la Maestra de la Escuela de ni
ñas de Hornaohueloa,relativo é la el asifi- 
caoión hecha de los alumnos de la clase, 
para los efectos de surtirlos de libros y 
demás útiles de enseñanza.

Comunicar al Alcalde de Belmóz, 
y al interesado, que el Brno. Sr. Direc
tor general ha expedido nuevo titulo 
administrativo con la dotación de 1 lOO 
pesetas, al Maestro de la Escuela de ni
ños de Pueblonuevo.

Decir al Alcalde de Hinojosa autori
ce persona q.ue recoja el certificado de 
ingresos por obligaciones de primera 
enseñanza, correspondiente al pasado 
año económico de 1885 á 86, y un li
bramiento de 3.‘74 pesetee que tiene á 
su favor aquel Ayuntamiento; y que 
los otros oertitioados que interesa no 
pueden expedirse por las razones que 
se te indican.

Mandar al Rectorado la nota de las 
vacantes ocurridas en el presente mes 
y las relaciones de tes que deben ser 
provistas por concurso de ascenso y 
único en el próximo Abril-

Decir al Habilitado que el dia 23 
cesó la Auxiliar de la primera Escuela 
de niñas de Belmez, la que desde el 24 
se halla servida accidental mente.

' Pasar con favorable informe á la Di- 
J putauión provincial, una instancia del 
< oficial de contabilidad de esta Secreta

40 cents.) por cada
60 id. (15 gms.

16 id. cada una.

SO id. id.
6 id, por coda 60 

gramos.

60 id.

10 id.
Lo comunico á V. para su conoci

miento y el de tes Subalternas y pú
blico de esa provincia, á cuyo fin se 
acompaña suficiente número de ejem
plares de te presente, debiendo V. dar 
á la mi^ma toda te publicidad posible.

Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 8 de Abril de 1891.—El Director 
general, Los Arcos.

Ministerte de Gracia y Justicia 
REALEe’DECRETOS

Accediendo á los deseos de D. Vi- 
. cents Greus y Roig, Fiscal electo de la 

f Audiencia de lo'oriminal de Jaén;
1 En nombre de mi Auguste' Hijo el 

Rey D. Alfonso XUI, y como Emina 
Regeute del Reino,

Vengó en trasladarle á te plaza de 
Magistrado de la territorial de Grana
da, vacaíte por promoción de D. Pablo 
Martínez.

Dado en Palacio á tres dé Abril 
de mil ochocientos noventa y uno.— 
Masía Cristina.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Eatmunde Ferntíndes 
Vilaverde.
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DIRECCIÓN GENERAL DE ^CORREOS Y TELÉGRAFOS

MAí ’3ID A HENDAYA.—Correo.—642 kilómetros en 16 horas 26 minutos

(Coniitiuaaón)

DISTANCIAS
ESTACIONES. Velocidad.

Tiempo 

concedido.

HORASDE
OBSERVACIONES'

De origen. Intermedias. Llegada. Parada. Salida.

629.6
4.6

Lezo Benlerfa.....................................
6

11.40 2 11.42

634.1
6.3

Canioh.arizqueta (apartadero).. . .
6

n 10 11.47-

639.4
2,2

Irún...
3

11.53 16 12.08

641.6 Hendaya................................................ 12.11
M

..'POTAX-BS. . . ,. .' . 13h44‘ n 2542’ ^16h26'
.>;<* iPPi ’ >1 ' IRUN A. .MAUKIlL—Correo.--639 kilómetros en 17 horas, 61 minutos.

(1)’ Como astos itÍHétarlos puedan aufnr altsraoió¿e8 púr ra»ó;i de las obeervaciones atendibles que á ellos hagan lis Compañías, no Sw fijaa abura en alguo<’’ 
itinerarios loe pablas de cruce delos correos ascendentes y descendante, I os cuales se determinar An al fijar las marchas deCnitivaa.

DISTANCIAS

lili

i*. ESTACIONES» Velocidad.
Tiempo HORAS DE

OBSERVACIONES’

De origen. Intermedias;
concedido.

Llegada. Parada. Salida.

a

6.3

9.8

. Ai-5 
íé.'9

„ ^r4

36.7 .

42.6

60.7

66.1

68.3 *

86.2

78.8

82.2

87.2

94.2

103.9 ST ■

106.7

116.6

123

^33.6 <1 j
H‘ i

6.8

4.5

6.4

6.3

7.2

6.3

6.8

. 8.3 ■

6.3

, 2.20 ......
8.9

8.6

8.4

5

7

9.7 ’^^

1,8

9.9

. 7,4 .
'■ 

10.8
i’t 4.1 • ■ 'b
,13.2

Inin.. . . •

Ganich unzqu eta (apartadero).; ^.‘ 1' 

Lezo Rentería. . ...... 

Pasages. .

San Sabastián. ■

Hera^^i, < . . . ...... 

Andoain. . .

ViHuihona-Ciznrqui (apartadero).. . 

Tolosa 

^egor^eta (apartadero). . . . . .

ViUpfrancaiapeadero). . . .

deasain........................ .... • . . -

Ormaiztegui (apeadero). . . . . .

Zumárfaga .

BHuoola (apartadero) 

Oaznrza (toiha de Hgua), « . . . . 

Ot^urte.................. ....

Alsasua.

OIszagatia. ........ .

Araya. . .

Salvatierra . • . . .

Alegrít. . . . . . ■ .lí-. . .

4B

» 

n

n

»

60

9

45

86

h

TJ

&3

»

n

*‘ a

a

rt’

8^/

' 6’^

3

8

9

10

8

9

10

8

3.

12

15

16

9

13

11

3

11

9

13

15

1.29

1.33

1.33

1.42

1.66

2.07

2.16

2.26

2.39

2.45

2.49

3.06

3.22

3.42

3.61

4.04

4.18

4.27

4.39

4.49

6.03 
V

n

a

1

1

6

1

l

1

3

»

1

6

1

5

a

n

3

6

1

1

1

1

1.16

1,23

1.30

1.34

1.47

1.67

2.08

2.17

2.29

2.39

2.46

2,64

3.07

3.27

3.42

3.61

4,07

4.24

4.28

■í ^-^

4.60

6,04
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BOLETIN 0FK3IAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DISTANOÍAS.
ESTACIONES.

>
Velooidad,

Tiempo 

concedido.

HORAS DE 1

OBSERVACIONES.

Llegada. Parada. Salida.De origen. Intermedias.

147
13.1

Vitoria..................................................
16

6.19 6 5.26'-

147 Vitoria.................................................. 6.19 6 6.26

160.1
13.1 » 16

Nanolaree.............................. ..... 6.40 1 6.41

167.2
7,1 « 9

Puebla de Arganzón (apèadero). . . 6.60 1 í* 6.61 .i.'i !"- •(' '' ’

170.9
3.7 6 r ■ ■ k-JC '

9.6
Manzanos. ........................................

11
5.56 1 6.67

180,4
19.6

Miranda................... .............................
46 27

6.(*8 30 6.38

200 Pancorbo...............................  . . 7.05 6 7.10

211.4
11,4 60 14

Calzada de Bureba (apartadero). . J 7.24 1 7.26

222.7
11.3 14

14.9
Brivieica..............................................

46 20
7.39 2 7.41

237.6 Santa Olalla .... 'i^/ .... 8.01 4 8.06

263,6
16.9 47 21

Quintanapalla....................................
66

8,26 ¡ 1 8.27

269.8
16.3 18 i ti

Burgos................................... .
66

8.45 4 8.49

279,6
9.8 11 À

9.6
Quintanilleja. . . ■ • • • 9 ! 1 9;oi

289.2
11 ti ’Í * ¿^ u “ .

Estepar. . - . . ’, - -j 9,'12 1 9.13 . ; 1 ;

300.1
10.9 12

6
Villaquirán. ...... * . .i

7
9.26 9-26

306.1 Los Balbasee (apartadero).................. 9.33 1 19 ,9.33-\^

311.7
6.6 '7

Villodrigo.................... .... . 9.40 ' 1 1 ■<í>’-9.41

322.6
10.8 12

Quintana . . . .............................. 9,63 6 9.68

333.6
11 12

Torquemada........................................ 10.10 i / í 10.41 t

10.27346.6
12.1 n 14

10.26 2

354.1 8.6 10
Venta de Baños. ....... 10.37 10 10.47

360,6
6.4 63 8

Dueñas................................................. 10.55 1 10,66

368.6
8 10

CubiUas de Santa Marta (apartadero). 11,06 ft 11.06

374.3
6.8

Coreos Aguilarejo.............................
B 7

11.13
4'

ft 11.13 '

378,3
4 » 0

11.19 1 11.20

390.4 12. 1
Valladolid............................................

14
11.36 10 11.46

404.6
14.8 17

Viana. ........................................ 12.02 2 12.04

409.1 4.6
Valdestillas..........................   . . .

n 6
12.10 1 13.11

7.9 10
417

36
12.21 3 12.34

424.4
7.4 14

8.6
Pozaldez...............................................

63 11
12.38 1 „12.39

432.9 Medina................................................. 13.60 30 1.10

442.9 10 48 13
Gómez Narro....................................... 1.23 2 1.26

461.9 9
Ataquines.............................................

n 11
1.36 . 1 ‘ ' 1,37

469.4 7.6
Palacios de Goda (apartadero), .

ff 10
1.47

468.4 9
Arévalo ... ............................  ■

W 1«
2 5 j 2,06

■ 479 10.6
Adanero,*............................................

14
2.19 1 2.20

458.4 9.4
Sanchidrién . . ...............................

» 12
2.33 6 2.37 ■

494.8

506.9

6.4

11.1
jVelsyos................................................

¡Mingorría........................  . ■ .

38

M

11

■ 18
2.4*8

3.07

1

1

2.49

3,08

518.8 12.9
'Avila............................•

39 20
3.28 6 3.34

625 6.2
Gnimoroondo (apartadero). . . ; .

47 8
3.43 ft 3,42

536.6 11.6
Navaigrande (apartadero). . . .

33 21
4.03 ft 4.03

541.6 6
La Cañada...................................... .

36 9
4.13 1 4.13

560.8 9.3
•Navalper»!.......................................

46 13
4.26 1 4.27

4.8 46 7 •1
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Tribunal provincial 
contencioso-administrativo

Núm, 956.
Don Segismundo del Moral Ceballos, 

Presidente de esta Audiencia de lo 
oríminal y del Tribunal provincial 
oontencioso-administrativo.
Hago sater: que por don Antonio 

Caballero y Rede!,pro curador del Cole
gio de esta capital, à nombre de don Jo
sé Ruiz Santos, veoico y arrendatario 
de la cobranza del impuesto de consu
mos de Palma del Rio,se ha presentado 
escrito interponiendo recurso conten
cioso-administrativo contra un acuerdo 
del Gobernador civil de esta provincia, 
fecha doce de Junio último, desestiman
do la alzada deducida por diedro don 
José Ruiz de otro del Ayuntamiento de 
Palma del Rio,relativo á la inteligencia 
que debe darse al contrato porque se 
rige el servicio cobratorio del impuesto 
de consumos en dicho municipio.

Y en cumplimiento é lo preceptuado 
en el número tercero del artículo sesen
ta y tres de la ley de trece de Septiem
bre de mil ochocientos ochenta y ocho, 
é fin de que se llegue á conocimiento de 
los que tuviesen interés en la interpo
sición de dicho recurso, se anuncia por 
medio de este Boletín para que puedan 
saberlo y coadyuvar á la A átnini st ra
ción en los referidos autos..

Córdoba diez y sietd de Abril de mil 
ochocientos noventay uno. -Segiamun- 
do del Moral Caballos.,

PALENCIANA
Número 928

Don Juan Hurtado Gallardo, Alcalde accidental de esta villa.

Hago saber: Que el Ayuntamiento de mi presidencia, y asociados han 
soordado, como medio de cubrir el encabezamiento de consumos, y sus recargos 
autorizados, el arrendamiento á venta libre de todas las especies de consumo, du
rante el año económico próximp venidero de 1891 k 1892 á esoepoión de la sal 
que lo será á la eselueiva, y bajo el tipo de diez y seis mil onatrooieutas veinte y 
una pesetas sesenta y siete céntimos, á que asciende el cupo del Tesoro, y 100 
por 100 de recargo municipal,con mas el 3 por 100 de premio de cobranza y oon- 
dneoión, según en el siguiente estado se demuestra:

Cuota 
para el 
Tesoro

3 por 
100 para 
cobranza 
yoonduo- 

ción

Recargo 
d el 100 
por 100

Total 
general

Cornea lanares, vacunos y cabrias.... 690 20 20 70 690 20 1401 10
TH ATTI fift oArdn ....... .................................... 626 62 16 79 626 62 1068 83
Aceite de todos oleses......................... 1Í86 18 35 58 1186 18 2407 94
Agnardiontes, alcoholes y licores .... 523 75 15 72 623 76 1063 22
Vinos de todas dfisea. .............................. 2284 80 68 54 2284 80 4633 14
Vinagre cerveza y cidra ........................ 34 04 1 03 34 04 69 11
ArrúZ| garHíiTizórt y sua hii-rifiHSi............ 186 98 6 60 186 98 379 66
TriíZrt v ana Lftfinfifl. 116Ï 01 34 63 1161 01 2336 66
CÎAnf.i^nn paHaHr v ...................... 368 49 1106 368 49 748 03
Tina d Am Adí ^ranna V JftO'Uinbrcfii. 133 83 4 02 133 83 271 68
Pescado de no y mor,sus escabeches y

oonifirvaa 109 45 3 28 109 45 222 18
-Tabduro V blûudo. < • < , . 362 45 10 87 363 46 735 77
Garbín végétai ......................*................. 266 05 266 05 640 08
Sal ftomún.......................... .. ............... 523 76 15 73 639 48

8347 60 250 42 7823 76 16421 67
La subasta de las anteriores especies, tendrá lugar por pujas k la llana 

en estes Casas Consistoriales, el dia 3 del próximo mea de Mayo, desde las doce 
de su mañana á los dos de su tarde, y el rematante prestará fianza en fincas por 
valor de la coarta parte del importe del mismo, con estricta sujeción á lo que de
termina el art. 49 del vigente Reglamento de consumos, cuyo acto se llevará á 
cabo, bajo las condiciones que constan en el pliego que se halla de manifiesto en 
esta Secretaria; debiendo advertir, que para hacer postura es condición precisa 
consignar en la Depositaría de este Municipio con anterioridad al acto de subas
ta, el importe del 2 por 100 de todas las especies y recargos.

Lo que se naos público por medio del presente, para que llegue á cono
cimiento de todas las personas que quieran tornar parte en dicha subasta.

Palenciana 15 de Abril de 1891,—Juan Hurtado.

AYUNTAMIENTOS
Posadas
Núm. 912.

Don Viego Soldevilla Vaequee, Alcalde 
insidente del Ayuntamiento de esta 
villa.
Certifico: Que concluido el padrón de 

los individuos sujetos al impuesto de 
cédulas personales de este término y 
aflo económico de 1891 à 92, queda el 
mismo espuesto al público, por término 
de ocho dias, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que pueda ser exa
minado y aduoirse las reclamaciones 
que los contribuyentes estimen.

Y para la general inteligencia se fija 
el presente en Posadas á 16 de Abril 
de 1891.—Diego Soldevilla.

Hornachuelos
* Núm. 919.

Don José de Vera Barranco, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador el padrón de Cédulas persona- 
leli de esta localidad, para el próximo 
año de 1891 à 1892, queda expuesto al 
público en esta Secretaría de Ayunta
miento, por término de quince días, pa
ra que los individuos en él comprendi
dos puedan examiuarlo y hacer las re
clamaciones que estimen convenientes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de todos.

Hornachuelos 15 de Abril de 1891. 
—José Vera.—Rafael G. de Requena, 
Secretario.

Carcabuey 
Nítia. 911,

D, Rafael Oubero Solis, Alcalde constitua 
eional de esta villa.
Hago saber: que terminado por el 

Ayuntamiento y Junta poricíat de mi 
presideucia el apéndice al emilíara- 
miento que ha de .servir de base para 
1« derrama do la contribución de in
muebles, cultivo y ganadetÍade estedis- 
dietrito municipal,que ha deregir para- 
el próximo año económico de 1891 á 
1893, qneda de manifiesto al público en 
esta Secretaria Capitular, por término 
de quince dias, contados desde el de la 
fecha, dentro de cuyo plazo podrán los 
contribuyentes examinarlo libremente, 
y hacer las observaciones ó reclama
ciones que consideren pertinentes á su 
derecho.

Y para conocimiento general, se fija 
y publicaelpresente en Carcabuey á ca
torce do Abril de mil ochocientos no
venta y uno.—Rafael Cubero.

Pozoblanco 
Núm. 014.

D. Francisco Castro Moreno, Frimer Te 
niente de Alcalde, y Alcalde accidental 
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, pré- 
via censura del Regidor Sindico, el pro
yecto del pre supuesto municipal ordi
nario que ha de regir en el próximo 
año económico de 1891 á 92, queda de 
manifiesto ai público por espacio de 
quince dias, con el fin y en cupUmien- 
to á lo dispuesto en el art. 146 de la 
vigente Ley municipal, cuyo plazo 
principiará á regir desde la publicación 
del presente en el Boletín Oficial,

Pozoblanco 12 de Abril de 1891.— 
Francisco Castro Moreno.—Por man
dado de 3. S.*, El Stcretario, Alfonso 
Ruiz.

Conqnista 
Núm. 916.

Edicto
D. Juan Ani «mro Muños Moreno, Alcalde 

Fresidente del Ayuntamiento constitu
cional de esta villa.
Hago saber; Que terminado el pa

drón de los individuos sugetos al 
impuesto de cédulas personales, for
mado por este Ayuntamiento para el 
ejercicio económico de 1891 à 1892, 
queda expuesto al público en la Secre
taría Municipal, por término de quince 
días, para que durante dicho plazo pue 
da ser examinado por los en él com
prendidos y aduzcan las reclamaciones 
que á su derecho convengan.

Conquista 16 de Abril de 1891,— 
Juan Muñoz Moreno.

Núm. 916.
Hago saber.' Que hallándose termi

nada la matricula dosub.sidio industrial 
de esta villa, correspondiente al próxi
mo ejercicio de 1891 á 1892, queda 
expuesta al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, para que los contribuyen
tes comprendidos en ella puedan exa- 
miuaría y hacer las reclamaciones de 
agravio que á su desecho convengan; 
en la inteligencia, deque una vez trans 
ourrido dicho plazo, no se admitirá nin
guna por justa que aquella sea.

Conquista 16 de Abril do 1891- 
Juan Muñoz Moreno.

Belalcázar
Núm.930.

U. Matias Alonso Rivas, Alcalde consU' 
tucional de esta tilla.
Hago saber: Que terminado el repart'* 

miento de la matrícula de subsidio i»' 
dustrial y de comercio de este pueblo, 
para el próximo año económico
1891 á 1892, se encuentra de manifies 
to al público en la Secretaria de Ayua’ 
tamiento, por espacio de quince di«9i 
á los efectos reglamentarios.

Belalcázar 16 de Abril de 1891.— 
Alcalde, Matías Alonso.—El SeoretariOi 
Juan Manuel Medina.

ViTTaVIdto

Núm, 919.
D. Manuel Sanchee y Sanches, Alc<d > 

constitucional de esta villa. ., 
Hago saber: Que no habiendo ten' 

efecto por falta de licitadores la P’'’ 
mera subasta de los derechos de con 
moa durante el año 1891 á 92, J-S^j 
oportunamente se anunció para el 
de hoy, se anuncia una segunda y '** ^j 
me subasta de dichas especies per® 
día doce de Mayo próximo, de d'®® 
doce de la mañana, enlaCasa Capitu 8 i 
en cuyo aoto se admitirán proposioion 
que cubran las do’ terceros partes 
tipo fijado á oada una en la primera 
citación, cuyo pliego de oondio'O'* 
se encuentra á disposición de 
personas deseen enterarse, en esta 
cretaria municipal. vi

Villaralto ál2 de Abrilde 189l "'^i 
Alcaide, Manual Sánchez, — P- 0'’ 
Secretario, Diago García.

Núm. 921. ij|.
Hago saber: Que terminado el ®^*¡j 

dice al amillaramiento que ha de r^j 
en el próximo año económico del 
á 1892, queda expuesto al pùb'ioo ^^ 
esta Secretaría, por término de i^^^^j 
días, á fin de que loa contribuyentes 
él comprendidos, puedan examiosy^ 
hacer las reclamaciones que esti® 
oportunas.

Belalcázar 14 de Abril de 189L''. 
Alcaid e, Matías Alonso. -El Secretar"^' 
Juan Manuel Medina
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